
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires

Circular

Número: 

Referencia: RENDICION SUBSIDIO VAD -  DECRETO N° 1370/2022.

 
Señores Distribuidores Municipales:

Por la presente se hace saber, en el marco del subsidio otorgado por el Decreto N° 1370/2022, el acceso a la
aplicación web de OCEBA a los fines de que puedan cumplimentar la rendición necesaria tanto para el
componente gastos de mantenimiento como para el de inversiones en bienes de capital, de conformidad con
la Metodología establecida en el Anexo IF-2022-36950005-GDEBA-DPRMIYSPGP de la Resolución MIySP N°
1563/2022.

A tal fin y conforme la mencionada metodología:

 1) Los gastos de mantenimiento a ser reconocidos corresponden al período comprendido entre el 1°
de enero y el 31 de diciembre de 2022, hasta el monto asignado como subsidio.

2) Las inversiones en bienes de capital a ser reconocidas corresponden al período comprendido entre
el 1° de enero de 2022 y el 30 de junio de 2023, hasta el monto asignado como subsidio.

3)  La rendición de las erogaciones por inversiones de bienes de capital, deberá hacerse efectiva como
fecha límite hasta el 31 de julio de 2023.

4) El adelanto de los gastos de mantenimiento  se realiza sin rendición previa.

5) Los desembolsos por inversiones de bienes de capital se efectuarán bajo la modalidad de
reembolso. 

6) La rendición y documentación tanto por gastos de mantenimiento como por bienes de capital, será
presentada ante el Organismo de Control de Energía (OCEBA), en carácter de Declaración Jurada.

7) La Autoridad de Aplicación, a través de la Subsecretaría de Energía, informará, en su oportunidad, si
los distribuidores se encuentran al día con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario y con el
Sobrecosto de Generación Local (SGL), en su caso, e indicará aquellos que no han cumplido y OCEBA,



realizará el control de la información establecida en el artículo 7 de la Resolución MIySP Nº 60/2021 y
Resolución OCEBA Nº 753/2002 y sus prórrogas.

8) Los desembolsos se harán efectivos a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias
(FPCT);

9)  Asimismo, teniendo en consideración que el Anexo METODOLOGIA (IF-2022-36950005-GDEBA-
DPRMIYSPGP), de la citada Resolución N° 1563/22, determina las pautas a cumplimentar para efectuar las
rendiciones correspondientes de los desembolsos por Mantenimiento e Inversiones, OCEBA ha desarrollado
un aplicativo, conforme las siguientes pautas:

i. DISPONIBILIDAD: el aplicativo se halla disponible en la “Extranet” de OCEBA, deberá acceder a la
página de OCEBA (https://www.oceba.gba.gov.ar/nueva_web/), ingreso Distribuidora y acceder al
Formulario “Obra Propia”

ii. ACCESIBILIDAD: para acceder deben hacerlo con el mismo usuario y contraseña que utilizan para
ingresar al extranet para utilizar otros aplicativos, como por ejemplo el Decreto N° 1029/21, en caso de
no tener usuario y contraseña pueden solicitarlo al correo soporte.sistemas@oceba.gba.gov.ar

iii. Dentro de la plataforma contará con el video interactivo explicativo, que fue presentado oportunamente,
y la metodología establecida por la Autoridad de Aplicación.

iv. Para mayor abundamiento, se remiten como archivos adjuntos, la presentación explicativa del Subsidio,
el Decreto N° 1370/22 y la Resolución N° 1563/22.

 

Toda consulta relacionada con la presente deberá remitirse a través de la casilla de correo:
mesadeentradasoceba@gmail.com  ASUNTO: RENDICION SUBSIDIO VAD -  DECRETO N° 1370/2022.
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Resolución


Número: 


Referencia: Proyecto de Resolución - EX-2022-25742375-GDEBA-DPTLMIYSPGP


 


VISTO el expediente Nº EX-2022-25742375-GDEBA-DPTLMIYSPGP, la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1868/04), la Ley N° 15.310, los Decretos N°6/2020, N° 1370/22 y;


 


CONSIDERANDO:


Que mediante Ley N° 11.769 se instituyó el Marco Regulatorio Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires;


Que por otra parte, mediante la Ley Nº 15.165 se declaró el estado de emergencia social, económica,
productiva y energética en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, como así también la prestación de los
servicios y la ejecución de los contratos a cargo del sector público provincial, centralizado, descentralizado,
organismos autónomos, autárquicos, de la Constitución, tanto del Poder Ejecutivo, Legislativo como Judicial;


Que el artículo 21 de la citada Ley de Emergencia, facultó al Poder Ejecutivo a suspender los aumentos
tarifarios a partir del 1º de enero de 2020 por el plazo de ciento ochenta (180) días, prorrogables, mientras se
mantenga el estado de emergencia energética, plazo durante el cual, con intervención del Organismo de
Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) y del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos y/o quien lo reemplace en sus funciones actuales, podrá iniciar un proceso de renegociación
de la revisión tarifaria integral vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario y proceder al análisis
integral de los cuadros tarifarios en materia de servicio público de distribución de energía eléctrica de
jurisdicción provincial, incluyéndose los costos, gastos e inversiones comprometidas y efectivamente
realizadas, por aplicación del Marco Regulatorio respectivo;


Que asimismo, mediante el Decreto N° 6/2020 se delegaron en el Ministro de Infraestructura y Servicios
Públicos las facultades establecidas en los artículos 21 y 22 de la Ley N° 15.165, durante la vigencia de la
emergencia declarada por la citada norma;







Que con posterioridad sobrevino la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS),
motivo por el cual el Presidente de la Nación dictó el Decreto N° 260/2020, a través del cual se amplió la
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en relación con el nuevo
coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de su entrada en vigencia;


Que, en el ámbito provincial, mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15.174, se declaró la
emergencia sanitaria en el territorio bonaerense, por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su
dictado, siendo prorrogado por los Decretos N° 771/2020, Nº 106/2021 y Nº 733/2021 (ratificado por Ley
15.310) y Nº 383/2022 hasta el 31 de diciembre de 2022;


Que el Decreto Nº 1176/2020 prorrogó por el término de un (1) año, las emergencias en materia de
seguridad pública, política y salud penitenciaria, infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos,
administrativa y tecnológica y social, económica, productiva y energética en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también la prestación de los servicios y la ejecución de los contratos a cargo del
sector público provincial, centralizado, descentralizado, organismos autónomos, autárquicos, de la
Constitución, aun cuando sus estatutos, cartas orgánicas o leyes especiales requieran una inclusión expresa
para su aplicación, declaradas por las Leyes Nº 14.806, Nº 14.812, Nº 14.815 y Nº 15.165, respectivamente;


Que en esta instancia, cabe mencionar que el artículo 88 de la Ley Nº 15.310 de Presupuesto 2022 prorroga,
a partir de su vencimiento y por el término de dos (2), la emergencia económica y energética, entre otras, y la
sanitaria aún vigente;


Que con sustento en las emergencias antes referenciadas, mediante las Resoluciones Nº 20/2020, Nº
576/2020, Nº 227/2021, todas ellas de este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, se prorrogó
sucesivamente el congelamiento tarifario del servicio público de distribución de energía eléctrica;


Que mediante el Decreto Nº 1370/22 se asignó un subsidio, de carácter extraordinario, de pesos cuatro mil
ochocientos millones ($ 4.800.000.000), a las distribuidoras municipales del servicio público de distribución de
energía eléctrica bajo jurisdicción de la provincia de Buenos Aires, con destino a cubrir necesidades de gastos
de mantenimiento e inversiones en bienes de capital del servicio de distribución de energía eléctrica que
prestan, correspondientes al año 2022, ante la emergencia energética, sanitaria y económica de público
conocimiento y toda vez que la Revisión Tarifaria Integral aprobada por la Resolución MIySP Nº 419/2017 se
llevó adelante para las Distribuidoras Municipales de manera general, sin efectuar un análisis particular y
específico para cada una de ellas;


Que esos montos que perciban las Distribuidoras Municipales en virtud del subsidio, deben ser considerados
como ingresos y a cuenta del Valor Agregado de Distribución (VAD) que resulte de próximos cuadros tarifarios
que apruebe el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y cuya transferencia se efectivizará mediante
la liquidación correspondiente a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias creado por el
artículo 45 de la ley de marco regulatorio;


Que este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley
N° 11.769, es quien tiene la atribución exclusiva de la asignación de los montos correspondientes a cada
distribuidor municipal de los ingresos reconocidos como valor agregado de distribución (VAD), que serán
liquidados por el Fondo Compensador;


Que para ello este Ministerio debe establecer el destino, modalidad de asignación, la metodología de rendición
y documentación respaldatoria que deben presentar las distribuidoras municipales ante OCEBA y que será







verificada por ése organismo, considerando, entre otros, el cumplimiento de las obligaciones de las
distribuidoras municipales, con relación al agregado tarifario de conformidad con las previsiones del artículo 43
de la Ley N° 11.769, a la implementación de la contabilidad regulatoria, y el cumplimiento de las obligaciones
derivadas del Sobrecosto de Generación Local (SGL) creado por la Resolución M.I.Y.S.P Nº 16/2005 y sus
modificatorias, recaudado por las distribuidoras municipales del Área Atlántica; 


Que el otorgamiento del subsidio no exime de los compromisos asumidos por las Distribuidoras Municipales de
cumplimentar plenamente sus obligaciones bajo el contrato de concesión vigente;


Que todo ello resultará sin perjuicio de algún otro mecanismo regulatorio a definir por esta Autoridad de
Aplicación;


Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas de esta Provincia ha efectuado la adecuación presupuestaria
correspondiente mediante la Resolución Nº 566/2022;


Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter
de Autoridad de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica dictar el pertinente acto administrativo;


Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;


Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Emergencia N° 15.310,
el Marco Regulatorio Eléctrico aprobado por la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04), los
Decretos Nº 6/2020, Nº 1176/2020 y Decreto N° 1370/22;


Por ello,


 


 


EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


RESUELVE


 


 


ARTÍCULO 1º. Determinar que el monto total de subsidio o aporte no reintegrable de carácter extraordinario
aprobado por el Decreto Nº 1370/2022, de pesos cuatro mil ochocientos millones ($4.800.000.000), se
distribuirá en un componente correspondiente a gastos de mantenimiento por una suma de pesos dos mil
ochocientos millones ($ 2.800.000.000) y otro componente correspondiente a inversiones en bienes de capital
por una suma de pesos dos mil millones ($ 2.000.000.000), conforme la asignación para cada distribuidora
detallada en el ANEXO IF-2022-32678575-GDEBA-DPRMIYSPGP, que forma parte de la presente.


 


Que ha tomado intervención el Subsecretario de Energía prestando conformidad a lo actuado;







 


ARTÍCULO 2°. Establecer que dichos montos, conforme lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto N° 1370/22,
serán considerados como ingresos y a cuenta del Valor Agregado de Distribución (VAD) que resulte de
próximos cuadros tarifarios que apruebe el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos para las
distribuidoras municipales beneficiarias, con destino a cubrir necesidades de mantenimiento y bienes de capital
para su aplicación al servicio de distribución correspondientes al año 2.022.


 


 


ARTICULO 3º. Establecer que el subsidio aprobado por el Decreto Nº 1370/22, se implementará mediante la
Incorporación al Presupuesto General Ejercicio 2022 – Ley N° 15.310, de la partida y los créditos
presupuestarios correspondientes de conformidad con la Resolución Nº 566/2022 del Ministerio de Hacienda y
Finanzas de esta Provincia.


 


 


ARTICULO 4º. Instruir al Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires
(OCEBA), con la finalidad de implementar el subsidio determinado por el Decreto Nº 1370/22, a efectuar las
liquidaciones correspondientes a través del Fondo Compensador Tarifario a las distribuidoras municipales
conforme los montos determinados en el artículo 1º de la presente, considerando los dos componentes
referidos a gastos de mantenimiento e inversiones en bienes de capital, y sin perjuicio de las demás
liquidaciones mensuales y ordinarias que tiene a su cargo.


 


 


ARTICULO 5º. Establecer la “Metodología y Documentación Respaldatoria” que cada distribuidora municipal
deberá acreditar ante el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA),
a fin de acceder a la liquidación correspondiente del subsidio asignado, tanto para el componente gastos de
mantenimiento como para el componente de inversiones en bienes de capital que lo conforman, de acuerdo a
la forma, condiciones y plazo establecidos como IF-2022-36950005-GDEBA-DPRMIYSPGP, que integra la
presente.


 


 


ARTICULO 6º. Establecer que las Distribuidoras municipales podrán ceder el crédito proveniente de este
subsidio para compensar y regularizar las deudas que se mantengan con los agregados tarifarios y/o con el
sobrecosto de generación local (SGL), en los porcentajes establecidos en los puntos II.3 y III.3 del IF-2022-
36950005-GDEBA-DPRMIYSPGP,  a través de notarios de la matrícula a su elección y/o a través de la
Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, lo que deberá ser requerido por la
Distribuidora ante el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA). 







 


 


ARTÍCULO 7°. Notificar al Señor Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Girar al OCEBA. Cumplido,
archivar.
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COD. 


OCEBA
DISTRIBUIDOR INVERSIONES MANTENIMIENTO TOTAL


CÓD. 


OCEBA
DISTRIBUIDOR INVERSIONES MANTENIMIENTO TOTAL


A003 AZUL 47.455.309 66.437.433 113.892.742 N001 ZONA SUR 25 DE MAYO 2.563.035 3.588.249 6.151.284


A004 GENERAL BALCARCE 36.341.990 50.878.785 87.220.775 N002 AGOTE 7.726.269 10.816.777 18.543.046


A005 BARKER 2.773.299 3.882.618 6.655.917 N003 AGUSTÍN ROCA 1.992.992 2.790.189 4.783.181


A007 CASTELLI 6.980.726 9.773.017 16.753.743 N004 AGUSTINA 1.143.960 1.601.543 2.745.503


A008 CLAROMECÓ 4.455.102 6.237.143 10.692.244 N005 AMEGHINO 6.211.619 8.696.267 14.907.886


A010 TANDIL - AZUL 14.138.748 19.794.247 33.932.995 N006 ARENAZA 6.319.327 8.847.058 15.166.385


A011 DE LA GARMA 2.522.312 3.531.237 6.053.549 N007 ARROYO DULCE 2.362.817 3.307.944 5.670.761


A012 DIONISIA 9.319.660 13.047.524 22.367.183 N008 BAIGORRITA 1.953.453 2.734.834 4.688.287


A013 EGAÑA 1.793.275 2.510.584 4.303.859 N009 BANDERALÓ 1.545.658 2.163.922 3.709.580


A014 GENERAL MADARIAGA 12.164.179 17.029.850 29.194.029 N010 BAYAUCA Y BERMUDEZ 1.092.468 1.529.455 2.621.923


A015 GENERAL PIRÁN 3.639.765 5.095.672 8.735.437 N011 BOLÍVAR 27.670.974 38.739.364 66.410.338


A016 J. N. FERNÁNDEZ 2.944.741 4.122.637 7.067.378 N012 BRAGADO 6.368.180 8.915.452 15.283.632


A018 JUÁREZ 12.436.762 17.411.467 29.848.229 N013 CAÑADA SECA 1.644.025 2.301.636 3.945.661


A019 LA DULCE 2.150.893 3.011.251 5.162.144 N014 ZONA NORTE DE CARLOS CASARES 2.986.216 4.180.702 7.166.918


A020 LAGUNA LOS PADRES 7.810.249 10.934.349 18.744.598 N015 CARLOS TEJEDOR 5.328.000 7.459.200 12.787.200


A021 LAS FLORES 14.305.408 20.027.571 34.332.979 N016 CARMEN DE ARECO 13.802.347 19.323.286 33.125.633


A022 LEZAMA 9.686.265 13.560.771 23.247.037 N017 COLÓN 20.427.302 28.598.222 49.025.524


A023 MAIPÚ 7.587.076 10.621.907 18.208.983 N018 COLONIA SERE 1.007.850 1.410.991 2.418.841


A024 MAR CHIQUITA 10.342.433 14.479.406 24.821.839 N019 NAVARRO 23.325.665 32.655.930 55.981.595


A025 MAR DE AJÓ 37.579.565 52.611.391 90.190.955 N020 CORONEL GRANADA 2.791.530 3.908.142 6.699.672


A026 MAR DEL PLATA 5.769.854 8.077.796 13.847.651 N021 CORONEL MOM 2.287.015 3.201.821 5.488.836


A027 MAR DEL SUD 1.457.665 2.040.730 3.498.395 N022 CORONEL SEGUÍ 751.815 1.052.541 1.804.356


A028 MECHONGUÉ 1.589.567 2.225.394 3.814.961 N023 CUCULLÚ 4.100.124 5.740.174 9.840.298


A029 OLAVARRÍA 68.965.373 96.551.523 165.516.896 N024 CURARÚ 1.116.503 1.563.105 2.679.608


A030 ORENSE 1.914.858 2.680.801 4.595.659 N025 CHACABUCO 42.039.948 58.855.927 100.895.874


A031 PINAMAR 46.038.334 64.453.668 110.492.003 N026 CHARLONE 2.294.883 3.212.836 5.507.719


A033 PUEBLO CAMET 9.684.439 13.558.215 23.242.654 N027 DAIREAUX 3.976.975 5.567.765 9.544.739


A035 RANCHOS 8.941.158 12.517.621 21.458.780 N028 DUDIGNAC 2.282.920 3.196.088 5.479.009


A036 SAN BERNARDO 19.681.405 27.553.966 47.235.371 N029 EL CHINGOLO 1.039.502 1.455.303 2.494.806


A037 SAN CAYETANO 7.491.859 10.488.602 17.980.461 N030 EL DORADO 2.533.342 3.546.678 6.080.020


A038 BELLOCQ 804.104 1.125.745 1.929.848 N031 EL SOCORRO 1.691.804 2.368.526 4.060.331


A039 SAN MANUEL 5.061.101 7.085.541 12.146.641 N032 EL TRIUNFO 1.866.920 2.613.689 4.480.609


A040 NECOCHEA 68.189.336 95.465.070 163.654.406 N033 EMILIO V. BUNGE 4.588.694 6.424.172 11.012.866


A041 TRES ARROYOS 46.252.247 64.753.146 111.005.394 N034 FACUNDO QUIROGA 3.000.944 4.201.322 7.202.267


A042 USINA DE TANDIL 97.779.716 136.891.603 234.671.319 N035 FERRÉ 2.844.703 3.982.584 6.827.287


A043 VILLA GESELL 43.441.202 60.817.682 104.258.884 N037 FORTÍN TIBURCIO 837.529 1.172.540 2.010.069


A045 COPETONAS 730.616 1.022.863 1.753.480 N038 FRANCISCO AYERZA 1.131.896 1.584.655 2.716.551


Anexo - Distribución subsidio VAD







COD. 


OCEBA
DISTRIBUIDOR INVERSIONES MANTENIMIENTO TOTAL


CÓD. 


OCEBA
DISTRIBUIDOR INVERSIONES MANTENIMIENTO TOTAL


N039 FRANKLIN 1.159.396 1.623.155 2.782.551 N078 PERGAMINO 88.016.285 123.222.799 211.239.084


N040 FRENCH 1.959.363 2.743.108 4.702.470 N079 PIEDRITAS 3.261.508 4.566.112 7.827.620


N041 GAHAN 1.409.320 1.973.047 3.382.367 N080 PINZON 915.150 1.281.209 2.196.359


N042 GERMANIA 1.855.403 2.597.565 4.452.968 N081 PIROVANO 1.451.488 2.032.083 3.483.571


N043 UGARTE 828.569 1.159.996 1.988.565 N082 PLA 740.421 1.036.589 1.777.010


N044 GONZÁLEZ MORENO 1.838.516 2.573.922 4.412.437 N083 ZÁRATE - ZONA ISLAS 2.077.322 2.908.251 4.985.573


N045 GOROSTIAGA 1.092.560 1.529.584 2.622.144 N084 QUENUMÁ 1.303.398 1.824.758 3.128.156


N047 GENERAL ROJO 1.826.715 2.557.401 4.384.115 N085 RAMALLO 13.967.757 19.554.859 33.522.616


N048 GENERAL VIAMONTE 10.445.577 14.623.808 25.069.386 N086 RANCAGUA 1.209.644 1.693.501 2.903.145


N049 GUERRICO 1.796.278 2.514.789 4.311.066 N087 RIVADAVIA 15.737.319 22.032.247 37.769.566


N050 INÉS INDART 1.076.492 1.507.088 2.583.580 N088 ROBERTS 2.361.020 3.305.428 5.666.448


N051 IRIARTE 1.164.308 1.630.031 2.794.339 N089 ROJAS 32.209.882 45.093.835 77.303.718


N052 LA AGRARIA 1.179.663 1.651.528 2.831.190 N090 ROOSEVELT 816.163 1.142.628 1.958.791


N053 LA ANGELITA 1.399.196 1.958.874 3.358.071 N091 SALADILLO 30.963.199 43.348.478 74.311.677


N054 LA EMILIA 2.146.659 3.005.323 5.151.981 N093 SALTO 39.164.735 54.830.629 93.995.364


N055 LA LUISA 1.231.594 1.724.232 2.955.826 N094 SAN ANTONIO DE ARECO 25.044.471 35.062.260 60.106.731


N056 LA NIÑA 965.051 1.351.071 2.316.122 N095 SAN EMILIO 534.924 748.894 1.283.818


N058 LA PRADERA 472.062 660.886 1.132.948 N096 SAN PEDRO 52.991.646 74.188.305 127.179.951


N059 LA VIOLETA 1.799.903 2.519.865 4.319.768 N097 SAN SEBASTIÁN 1.756.292 2.458.809 4.215.102


N060 LAPLACETTE 777.691 1.088.767 1.866.457 N098 SANSINENA 864.623 1.210.472 2.075.095


N061 LAS TOSCAS 960.682 1.344.955 2.305.638 N099 SANTA ELEODORA 1.047.382 1.466.335 2.513.718


N062 LUJANENSE 112.635.759 157.690.063 270.325.822 N100 SANTA REGINA 896.495 1.255.092 2.151.587


N063 MANUEL OCAMPO 4.390.394 6.146.551 10.536.945 N101 SOLÍS Y AZCUENAGA 1.738.250 2.433.551 4.171.801


N064 M. H. ALFONZO 1.636.051 2.290.471 3.926.521 N102 SUIPACHA-ALMEYRA 2.543.849 3.561.388 6.105.237


N065 MARIANO BENITEZ 621.070 869.498 1.490.567 N103 TIMOTE 796.699 1.115.378 1.912.077


N066 MARIANO MORENO 33.754.586 47.256.420 81.011.007 N104 TODD 1.593.716 2.231.202 3.824.918


N067 MARTÍNEZ DE HOZ 1.587.078 2.221.910 3.808.988 N105 TRENQUE LAUQUEN 62.107.577 86.950.608 149.058.185


N068 MONTE 26.676.437 37.347.011 64.023.448 N106 TRES ALGARROBOS 4.318.826 6.046.357 10.365.183


N069 MOQUEHUÁ 1.988.531 2.783.943 4.772.474 N107 URDAMPILLETA 1.799.161 2.518.825 4.317.986


N070 MORSE 1.258.175 1.761.446 3.019.621 N108 URQUIZA -C.E.R.L.U.- 2.837.006 3.971.808 6.808.814


N071 N. DE LA RIESTRA 4.981.368 6.973.915 11.955.283 N109 VILLA LÍA 3.321.945 4.650.723 7.972.668


N072 OLASCOAGA 392.124 548.973 941.097 N110 VILLA RUIZ 1.027.735 1.438.830 2.466.565


N073 PARADA ROBLES 16.635.972 23.290.361 39.926.332 N111 VILLA SABOYA 1.382.033 1.934.846 3.316.879


N074 PASTEUR 1.964.455 2.750.237 4.714.692 N112 VILLA SAUZE 569.781 797.694 1.367.475


N075 PEARSON 477.964 669.149 1.147.113 N113 VIÑA 1.045.635 1.463.889 2.509.524


N076 PEDERNALES 2.158.956 3.022.539 5.181.495 N114 ZÁRATE 161.355.202 225.897.283 387.252.485


N077 PEHUAJÓ 34.113.040 47.758.257 81.871.297 N115 ZAVALÍA 1.603.584 2.245.018 3.848.602
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COD. 


OCEBA
DISTRIBUIDOR INVERSIONES MANTENIMIENTO TOTAL


CÓD. 


OCEBA
DISTRIBUIDOR INVERSIONES MANTENIMIENTO TOTAL


N119 FORTÍN OLAVARRÍA 1.564.166 2.189.832 3.753.999 S029 PEDRO LURO 8.605.350 12.047.490 20.652.841


R002 ALTAMIRANO 638.132 893.385 1.531.518 S030 PIGÜÉ 13.417.316 18.784.243 32.201.559


R003 ANTONIO CARBONI 10.430.203 14.602.284 25.032.486 S031 PUÁN 7.278.827 10.190.357 17.469.184


R004 BRANDSEN 10.083.840 14.117.376 24.201.216 S032 PUNTA ALTA 51.815.516 72.541.722 124.357.237


R005 ESCOBAR NORTE 12.874.680 18.024.552 30.899.231 S033 RIVERA 3.372.355 4.721.297 8.093.652


R006 JEPPENER 1.907.391 2.670.348 4.577.739 S034 SALDUNGARAY 2.778.152 3.889.412 6.667.564


R007 GENERAL LAS HERAS 3.195.490 4.473.685 7.669.175 S035 SAN GERMÁN 464.754 650.655 1.115.409


R008 PIPINAS 3.189.164 4.464.829 7.653.993 S036 SAN JORGE 452.545 633.562 1.086.107


R009 PUNTA INDIO 1.859.814 2.603.740 4.463.554 S037 SAN JOSÉ 4.356.139 6.098.595 10.454.734


S001 17 DE AGOSTO 946.669 1.325.337 2.272.007 S038 SAN MIGUEL ARCANGEL 876.972 1.227.761 2.104.732


S002 ADOLFO ALSINA 2.999.700 4.199.580 7.199.280 S039 SIERRA DE LA VENTANA 4.916.302 6.882.822 11.799.124


S003 ALGARROBO 1.895.884 2.654.237 4.550.121 S040 STROEDER 969.784 1.357.698 2.327.482


S004 AZOPARDO 776.397 1.086.956 1.863.354 S041 TORNQUIST 10.551.886 14.772.641 25.324.527


S005 BAHÍA SAN BLAS 2.461.358 3.445.902 5.907.260 S042 VILLA IRIS 1.735.378 2.429.529 4.164.907


S006 BORDENAVE 1.135.353 1.589.494 2.724.847 S043 VILLA MAZA 3.217.377 4.504.328 7.721.705


S007 CABILDO 5.950.326 8.330.456 14.280.781


S008 COLONIA LA MERCED 1.432.672 2.005.741 3.438.414


S009 CORONEL DORREGO 10.532.711 14.745.795 25.278.506


S010 CORONEL PRINGLES 16.014.310 22.420.035 38.434.345


S011 CHASICÓ 1.295.429 1.813.601 3.109.030


S012 DARREGUEIRA 5.670.845 7.939.183 13.610.028


S013 DUFAUR 1.023.544 1.432.961 2.456.505


S014 ESPARTILLAR 2.757.654 3.860.715 6.618.369


S015 FELIPE SOLA 1.134.559 1.588.383 2.722.942


S016 GOYENA 1.636.600 2.291.239 3.927.839


S017 GENERAL LAMADRID 702.504 983.506 1.686.010


S018 HILARIO ASCASUBI 2.101.538 2.942.153 5.043.691


S019 HUANGUELÉN 4.994.472 6.992.260 11.986.732


S020 INDIO RICO 801.956 1.122.739 1.924.695


S021 JOSÉ A. GUISASOLA 922.428 1.291.399 2.213.828


S022 JUAN A. PRADERE 569.888 797.843 1.367.730


S023 LA COLINA 2.034.652 2.848.512 4.883.164


S024 LAS MARTINETAS 779.918 1.091.885 1.871.803


S025 MAYOR BURATOVICH 5.529.455 7.741.237 13.270.693


S026 COLONIA LOS ALFALFARES 1.740.523 2.436.732 4.177.256


S027 MONTE HERMOSO 15.035.628 21.049.880 36.085.508


S028 ORIENTE 1.672.620 2.341.668 4.014.289
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Decreto


Número: 


Referencia: EX-2022-17466857- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


 
VISTO el expediente EX-2022-17466857-GDEBA-DPTLMIYSPGP por el cual se propicia la asignación
de un subsidio a los Distribuidores municipales del servicio público de distribución de energía eléctrica
bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires para el año 2022, y


 


CONSIDERANDO:


Que mediante Ley N° 11.769 y modificatorias (Texto ordenado por Decreto Nº 1868/04) se estableció el
Marco Regulatorio Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires;


Que el artículo 3° de la citada Ley establece que la Provincia ajustará su política en materia de energía
eléctrica a diversos objetivos, en particular, a promover las actividades económicamente viables en la
producción, transporte y distribución de electricidad, así como a alentar inversiones para asegurar el
abastecimiento y el acceso a la energía eléctrica a los usuarios del servicio, a corto, mediano y largo
plazo;


Que la Provincia tiene el rol de planificar y promover el desarrollo electroenergético provincial,
asegurando metas de expansión y de mejoramiento del servicio;


Que la Ley Nº 15.165 declaró el estado de emergencia social, económica, productiva y energética en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires, como así también la prestación de los servicios y la ejecución
de los contratos a cargo del sector público provincial, centralizado, descentralizado, organismos
autónomos, autárquicos, y de la Constitución;


Que mediante el Decreto N° 6/2020 se delegaron en el Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos
las facultades establecidas en los artículos 21 y 22 de la Ley N° 15.165, durante la vigencia de la
emergencia declarada por la citada norma;


DECRE-2022-1370-GDEBA-GPBA


Miércoles 28 de Septiembre de 2022
LA PLATA, BUENOS AIRES







Que con posterioridad sobrevino la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS)
a tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19);


Que en el ámbito provincial, el Decreto N° 132/2020 ratificado por Ley N° 15.174, declaró la emergencia
sanitaria en el territorio bonaerense, por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado y
sus sucesivas prórrogas por los Decretos Nº 771/2020, Nº 106/2021, Nº 733/2021 (ratificado por Ley N
°15.310) y Nº 383/22 hasta el 31 de diciembre de 2022;


Que el Decreto Nº 1176/2020 prorrogó por el término de un (1) año, las emergencias en materia de
seguridad pública, política y salud penitenciaria, infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos,
administrativa y tecnológica y social, económica, productiva y energética en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también la prestación de los servicios y la ejecución de los contratos a cargo
del sector público provincial, centralizado, descentralizado, organismos autónomos, autárquicos, de la
Constitución, aun cuando sus estatutos, cartas orgánicas o leyes especiales requieran una inclusión
expresa para su aplicación, declaradas por las Leyes Nº 14.806, Nº 14.812, Nº 14.815 y Nº 15.165,
respectivamente;


Que en esta instancia, cabe mencionar que el artículo 88 de la Ley Nº 15.310 de Presupuesto 2022
prorroga a partir de su vencimiento y por el término de dos (2) años, la emergencia económica y
energética, entre otras, y la sanitaria aún vigente;


Que con sustento en las emergencias antes referenciadas, mediante las Resoluciones Nº 576/2020, Nº
227/2021, todas ellas del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, se prorrogó sucesivamente
el congelamiento tarifario del servicio público de distribución de energía eléctrica;


Que en ese marco, mediante las Resoluciones Nº 439/2021 y Nº 499/2022 del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, se efectuaron aumentos del Valor Agregado de Distribución (VAD)
a trasladar a los usuarios morigerados en virtud de la etapa de transición vigente tendiente a lograr la
sustentabilidad del servicio público de distribución de energía eléctrica, considerando el estado de
emergencia económica, sanitaria y energética vigente, con la implementación de cuadros tarifarios de
transición hasta la normalización tarifaria con la próxima revisión tarifaria integral (RTI 2022-2027);


Que conforme lo establecido por el artículo 20 de la Ley N° 11.769 se reconoce a las concesionarias
municipales como objetivo principal de su actividad la prestación del servicio público de distribución y
comercialización de energía eléctrica, siendo el propósito del marco regulatorio vigente alentar el
desarrollo de estas entidades y especialmente las que atienden zonas rurales, en aras de la extensa
trayectoria que vienen realizando con otras actividades de participación de la comunidad local y su fin
comunitario;


Que el Estado Provincial a fin de garantizar la calidad y continuidad de prestación del servicio a todos
los usuarios debe asumir su rol subsidiario;


Que, en función de ello, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos a través de la Subsecretaría
de Energía y sus dependencias, ha analizado información relativa a la situación económica financiera
de las Distribuidoras Municipales considerando las diversas particularidades que éstas presentan en la







prestación del servicio a su cargo;


Que, conforme lo establecido en el artículo 45 de la Ley N° 11.769, se creó el Fondo Provincial de
Compensaciones Tarifarias con el propósito de compensar las diferencias de costos propios de
distribución reconocidos, entre los distribuidores municipales ante la uniformidad tarifaria que rige en la
provincia;


Que no obstante que la Revisión Tarifaria Integral aprobada por la Resolución Nº 419/2017 del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos se llevó adelante para las Distribuidoras Municipales
de manera general, sin efectuar un análisis particular y específico para cada una de ellas, la distribución
que efectúa el Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias para cubrir las diferencias de costos de
cada distribuidor municipal respecto del área de concesión, data de más de 25 años, motivo por el cual
las entidades cooperativas requieren de mayores mecanismos regulatorios que hagan a la normal
subsistencia de las citadas entidades y a la adecuada prestación del servicio público a su cargo;


Que, en tal sentido, en el marco de los análisis mencionados, ante la emergencia energética, sanitaria y
económica, así como de ciertas particularidades que hacen al funcionamiento de las Distribuidoras
Municipales resulta oportuno y conveniente propiciar un régimen de subsidios, de carácter transitorio,
destinado a cubrir necesidades de mantenimiento e inversión en bienes de capital correspondientes al
año 2022 de estas distribuidoras;


Que el subsidio debe ser considerado como ingreso y estará destinado a compensar parte del valor
agregado de distribución de las distribuidoras municipales correspondiente al año 2022, y se
efectivizará, de modo extraordinario, mediante la liquidación correspondiente del Fondo Provincial de
Compensaciones Tarifarias creado por el artículo 45 de la Ley de marco regulatorio;  


Que, a dichos efectos, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos debe establecer la
metodología que determine plazos y condiciones para acceder al subsidio que se asigna, considerando,
entre otros, el deber de cumplimiento de las obligaciones de las distribuidoras municipales bajo
jurisdicción provincial con relación al agregado tarifario de conformidad con las previsiones del artículo
43 de la Ley N° 11.769 y la implementación de la contabilidad regulatoria, así como estar al día con la
transferencia del cargo denominado Sobrecosto de Generación Local (SGL) recaudado por los
distribuidores municipales del Área Atlántica creado por la Resolución Nº 16/2005 del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos;    


Que el otorgamiento del subsidio no exime los compromisos asumidos por las Distribuidoras
Municipales de cumplimentar plenamente sus obligaciones bajo el contrato de concesión vigente;


Que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos resulta ser la Autoridad de Aplicación del marco
regulatorio eléctrico de la Provincia, teniendo a su cargo la implementación y seguimiento del presente,
debiendo dictar todos los actos administrativos que resulten necesarios; 


Que el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires realizó un informe
técnico de la situación económico - financiera de las distribuidoras municipales con prestación de
servicios en la provincia de Buenos Aires bajo la jurisdicción de ese Organismo;







Que prestaron conformidad con la presente gestión el Presidente del citado Organismo y el Ministro de
Infraestructura y Servicios Públicos;


Que se han expedido la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Dirección de Subsidios y
Subvenciones, ambas dependientes de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y
Finanzas;


Que han tomado intervención, en razón de sus respectivas competencias, Asesoría General de
Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;


Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;   


 


Por ello,


 


EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


DECRETA


 


ARTICULO 1º. Asignar un subsidio de carácter extraordinario, de PESOS CUATRO MIL
OCHOCIENTOS MILLONES ($4.800.000.000), al Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias,
creado por el art. 45 de la Ley N° 11.769, para asignar entre los distribuidores municipales del servicio
público de distribución de energía eléctrica para cubrir las necesidades de gastos de mantenimiento e
inversión en bienes de capital del servicio que prestan, correspondientes al año 2022.


 


ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que los montos que se asignen a las distribuidoras municipales,
conforme el subsidio que por el presente se instrumenta, serán considerados como ingresos y a cuenta
del Valor Agregado de Distribución (VAD) que resulte de próximos cuadros tarifarios que apruebe el
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.


 


ARTICULO 3º. Establecer que el subsidio asignado por el artículo 1° se hará efectivo contra las
rendiciones a efectuar por las distribuidoras municipales, conforme el destino, su metodología y
documentación respaldatoria que determine el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.


El referido Ministerio establecerá las demás condiciones de acceso al subsidio, debiendo considerar,
entre otros aspectos, el cumplimiento de las obligaciones de las distribuidoras municipales bajo
jurisdicción provincial con relación al agregado tarifario, de conformidad con las previsiones del artículo
43 de la Ley N° 11.769 y sus modificatorias, la implementación de la contabilidad regulatoria y, en su
caso, no adeudar la transferencia del cargo denominado “Sobrecosto de Generación Local (SGL)”







recaudado por los distribuidores municipales del Área Atlántica.


El Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), en su carácter
de administrador del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, será el responsable de
implementar los mecanismos necesarios para aplicar metodología que determine la cartera ministerial.


 


ARTÍCULO 4°. Disponer que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de
Autoridad de Aplicación de la Ley N° 11.769 y sus modificatorias, tendrá a su cargo la modalidad de
asignación y montos correspondientes a cada una de las distribuidoras municipales y su rendición.


 


ARTICULO 5º. Establecer que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos propondrá ante el
Ministerio de Hacienda y Finanzas las adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento
a lo dispuesto en el presente decreto, las que deberán ajustarse a las previsiones contenidas en el
ejercicio presupuestario vigente.


 


ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos
de Infraestructura y Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.


 


ARTICULO 7º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Honorable Legislatura Provincial,
publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
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ANEXO  


 
METODOLOGÍA  


 


El presente tiene por finalidad, definir el destino, la metodología y documentación respaldatoria, 


que cada distribuidor municipal deberá acreditar ante el Organismo de Control de Energía Eléctrica 


de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) para poder recibir la liquidación de los subsidios 


correspondientes conforme el destino establecido en “gastos de mantenimiento” e “inversiones en 


bienes de capital”, asignados Artículo 1 de la presente Resolución, respectivamente. 


 
I. Aspectos generales. 
 
a. La rendición y documentación, será presentada ante el Organismo de Control de Energía 


(OCEBA), en carácter de Declaración Jurada, Organismo que determinará los aspectos formales 


de las presentaciones.  


b. La Autoridad de Aplicación, a través de la Subsecretaría de Energía informará, en su 


oportunidad, si los distribuidores se encuentran al día con las obligaciones correspondientes al 


Agregado Tarifario y con el Sobrecosto de Generación Local (SGL) y, en su caso, indicará aquellos 


que no han cumplido.  


c. El OCEBA realizará el control del cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la 


Resolución MIySP Nº 60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/2002 y sus prórrogas. 


d. Los desembolsos se harán efectivos a través del Fondo Provincial de Compensaciones 


Tarifarias (FPCT). 


e. Las Distribuidoras Municipales que no perciban Fondo Compensador Tarifario deberán declarar 


una Cuenta y CBU donde se depositará el subsidio. 


 
II. Rendición y desembolso del Subsidio en concepto de Gastos de Mantenimiento: 


Procedimiento. 


 


 
II.1.-Adelanto.  


Dentro de los treinta días de publicada la resolución, OCEBA realizará el trámite correspondiente 


para que la distribuidora reciba, en concepto de adelanto, el equivalente al CINCUENTA POR 


CIENTO (50%) que le fuere asignado por este concepto.  


 


II.2.-Rendiciones. 







II.2.1.-Conceptos reconocidos a efectos de la rendición.  
Como rendición del subsidio por este concepto se aceptará la rendición de pagos realizados a 


trabajadores de la distribuidora encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo correspondiente 


a los trabajadores del sector eléctrico que se hubieren realizado durante el período que abarca 


desde el 1º de enero y el 31 de diciembre del año 2022, admitiéndose como costo a reconocer, los 


siguientes conceptos:  


    -la remuneración bruta que figura en el recibo de sueldo y  


    -las contribuciones patronales de ley. 


 


II.2.2.- Alcance de la/s rendiciones a efectuar.  
Luego de haber recibido el adelanto, la distribuidora estará en condiciones de realizar hasta TRES 


rendiciones para completar el CIEN POR CIENTO (100%) del subsidio en concepto de gastos de 


mantenimiento, previo informe de la Subsecretaría de Energía sobre el cumplimiento de las 


obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario y al Sobrecosto de Generación Local (SGL). 


Por su parte, a efectos de la rendición, deberá presentar en la Planilla Digital de Rendición, que 


estará disponible en la página WEB de OCEBA, en carácter de Declaración Jurada, toda la 


documentación de respaldo firmada, conteniendo entre otros, lo siguiente:  


     -Recibos de sueldo de los trabajadores afectados. 


     -Copia del Formulario 931 AFIP correspondiente a cada recibo de sueldo. 


 -Copia del Libro Sueldos y Jornales.  


 
II.3.- Desembolsos. 


Dentro de los 30 días de efectuada la rendición, el OCEBA iniciará el procedimiento de pago del 


segundo desembolso por el equivalente al excedente que la distribuidora hubiere rendido por sobre 


el CINCUENTA POR CIENTO (50%) adelantado. Si en una primera rendición la distribuidora no 


hubiere efectuado la rendición del CIEN POR CIENTO (100%) del subsidio, para recibir el subsidio 


que quedare remanente, deberá rendir dicho total en una segunda y/o tercera rendición. 


Finalmente, en caso de haber rendido más del NOVENTA POR CIENTO (90%) del subsidio 


asignado, sea en primera, segunda o tercera rendición efectuada, previo informe de la 


Subsecretaría de Energía, si la distribuidora tuviera deuda del Agregado Tarifario y el Sobrecosto 


de Generación Local (SGL) o incumplimientos relativos a Resolución MIySP Nº 60/2021 y 


Resolución OCEBA Nº 753/2002, se retendrá el excedente por sobre el 90% rendido, hasta tanto 


se subsane dicha situación. En su caso podrá ceder el desembolso de este último diez por ciento 


(10%) para cancelar deuda de los agregados tarifarios y/o el SGL conforme el artículo 6º de esta 


Resolución. 


 







III.      Rendición y desembolso del Subsidio en concepto de Inversiones (Bienes de Capital y 
obras): Procedimiento. 


 
III.1.- Reembolso.  
Los desembolsos del subsidio a efectuar por este concepto se efectuarán bajo la modalidad de 


reembolso, a partir de las rendiciones a efectuar por la distribuidora conforme se detalla en los 


puntos III.2. y concordantes.  
 
III.2.- Rendiciones.  
 
III.2.1.-Conceptos reconocidos a efectos de la rendición.  
Como rendición del subsidio por este concepto sólo se aceptará la rendición de pagos de 


inversiones que se hubieren realizado durante el período que abarca desde el 1º de enero de 2022 


y el 30 de junio de 2023, admitiéndose como inversiones a reconocer, las que se vincularen con los 


siguientes conceptos: 


 


-Bienes de capital: comprendiendo columnas de hormigón, postes, conductores convencionales 


13,2 kv y 33 kv, transformadores 33/13,2 hasta 5MVA, centros de transformación, seccionadores, 


reconectadores automáticos, fusibles, Base porta fusible, medidores, hidroelevador/vehículo con 


hidroelevador, grúa con hoyadora, pértigas, reguladores de tensión, cable preensamblado, 


ménsulas, crucetas, conductores, aisladores, herrajes, descargadores, materiales preensamblados, 


conectores, adquisición de licencia software GIS.  


-Contrataciones con Terceros: comprendiendo montaje, despliegue, transporte y/o instalación de 


bienes de capital.   
 
Cabe señalar que solo se reconocerán los montos concomitantes vinculados a la inversión, pero en 


modo alguno los impuestos derivados de las inversiones realizadas.  
 
III.2.2.- Alcance de la/s rendiciones a efectuar.  
 


Desde la publicación de la Resolución, la distribuidora estará en condiciones de realizar hasta 


TRES rendiciones para completar el CIEN POR CIENTO (100%) del subsidio por este concepto, 


pudiendo rendir hasta el 31 de Julio del 2023. 


 


Por su parte, a efectos de su rendición, deberá presentar en la Planilla Digital de Rendición que 


estará disponible en la página WEB de OCEBA, en carácter de Declaración Jurada, toda la 


documentación de respaldo firmada, conteniendo entre otros, lo siguiente:  







 


a) Detalle de Inversiones conforme el formulario digital que estará disponible en web de OCEBA, el 


cual contendrá:  


- Información de proyecto: Tipo de obra (), Tipo de Bien (), etc. debidamente suscripta por el 


representante técnico de la Distribuidora. 


 


- Información Contable: precio, cantidad, monto total, impuestos, nro de factura, nro de recibo, etc.  


b) Documental de respaldo comprendiendo: 


 


• Bienes de capital  
- Copia de la factura electrónica entregada por el proveedor.  


- Copia del recibo de pago de la factura entregado por el proveedor, que debe contener: detalle 


de la factura que se abona, monto y medio de pago. En caso de no poseer el recibo de pago del 


proveedor podrá demostrarse el pago de la factura mediante el envío de copia del movimiento 


bancario de la cuenta de la Cooperativa (salida de fondos).  


- Copia de remito. En caso de cancelación total del pago de la adquisición del bien.  


- En el caso de vehículos con hidroelevador o grúa hoyadora, deberá acompañarse el título del 


automotor a nombre del distribuidor. 


-Comprobante de transferencia electrónica y/o del interdepósito en cuenta del proveedor. 


 


• Contrataciones con Terceros  
- Nombre, datos y documentación impositiva y legal del Proveedor. 


- Copia del Contrato – Licitación / Adjudicación relacionados (sólo la primera vez que se rinda). 


- Facturas y recibos del proveedor de los servicios.  


 
 III.3.- Desembolsos. 
Dentro de los 30 días de efectuada la rendición, el OCEBA iniciará el procedimiento de pago del 


desembolso por el equivalente al monto rendido.  


Si en una primera rendición la distribuidora no hubiere efectuado la rendición del CIEN POR 


CIENTO (100%) del subsidio, para recibir el subsidio que quedare remanente, deberá haber 


rendido dicho total en una segunda y/o tercera rendición. 


Finalmente, en caso de haber rendido más del NOVENTA POR CIENTO (90%) del subsidio 


asignado, sea en primera, segunda o tercera rendición efectuada, previo informe de la 


Subsecretaría de Energía, si la distribuidora tuviera deuda del Agregado Tarifario y el Sobrecosto 


de Generación Local (SGL) o incumplimientos en Contabilidad Regulatoria, se retendrá el 


excedente por sobre el 90% rendido, hasta tanto se subsane dicha situación. En su caso podrá 







ceder el desembolso de este último diez por ciento (10%) para cancelar deuda de los agregados 


tarifarios y/o el SGL conforme el artículo 6º de esta Resolución. 
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